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Mlnlsterfo de Gracia y Justicia:
Real orden elevando á la categoría de tér

mino los Juzgados de prim era instancia  
é instrucción de Algeciras, en la provin
cia de Cádiz, y  el de F igm ras, en la de 
Gerona.—Página 29.

Ministerio 4é Instruccién Pública y Bellas ártes:
Real orden disponiendo que la Cátedra dé 

Reconocimiento de productos comerciales 
vacante en la Escuela Superior de Comer
cio de Palma de Mallorca, se agregue á 
la convocatoria hecha para  proveer en 
turno de oposición libre las de igual clase 
vacantes en las Escuelas de Santander y  
Santa Cruz de Tenerife.'---Págipá 29.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Perecho mercantil internacional ij 
cienda pública, vacante en la Escuela Su^ 
perior de Comercio de Valladolid.—'Pági
nas 29 y 30.

Otra disponiendo que la plaza de Profesor 
especial dé Taquigrafía y  Mecanografia, 
vacante en la Escuela Superior ^  Bomer- 

[ do  de Santa Cruz de Tenerife, se agregúe 
, á ja  convocatoria hecha para  proveef en

===

turno de oposición libre igual plaza va
cante en la Escuela de Alicante.—Pági
na 30.

Otra creando en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de esta Corle y  anexo 
á la Cátedra de Medicina legal y Toxico- 
logia de dicha Facultad, el Instituto de 
Medicina legal, Toxicología y  Psiquia
tría, Ceñir a l de España, parada enseñan
za de la Medicina legal, la Toxicología y  
las enfermedades mentales.'—Página 30.

Administracién Centi^J?
Estado.--Subsecretaría. Asuntos con

tenciosos.—Anunciando e l fallecimiento 
en Manila de los súbditos españoles que 
se mencionan.—Página 30.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Anunciando al turno de oposición libre 
la provisión de la Cátedra de Reconoci
miento de productos comerciales, vacante 
en la Escuela Superior de Comercio de 
Palma de M allorca—Página 30.

Idem al turno de concurso de traslado la 
provisiónlde la Cátedra de Derecho mer
cantil internacional y  Hacienda pública, 
vacante en la Escuela Syperior de Comer
cio de Valladolid.—Página 30,

Idem al fyimo de oposición libre laprovi- 
^ón de la plctza de Prófesor especial de 
Taquigrafía y Uecanqgrrafia, vacante en 
la Escuela Superior de Comercio ̂  San
ta Cruz de Tenerife.^Pdgina SO,

F o m e n t o .—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Comunica
ciones marítimas.—Disponiendo se abo
nen las cantidades que se indican para  
pago de las prim as á la construcción na
val.—-Página 31,

Dirección General de Obras Públicas.— 
Caminos vecinales.—Disponiendo se eje
cuten por el sistema de Administración 
las obras del camino vecinal de Carlet á 
Benimodo, provincia de Valencia.—Pági
na 31,

Aprobando los expedientes de utilidad p ú 
blica de los caminos vecinales que se men- 
ciona/n.—Página 31,

Disponiendo se efectúen por el sistema de 
Administración las obras del caminó ve
cinal de Navarrés á  Quesa y Bicorp, pro
vincia de Valencia.—Página 31.

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r io  Ce n t r a l  M e
t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m in is 
t r a c ió n  P r o v in c ia l .— A d m in ist r  4Ció n  
M u n ic ip a l .

A neí3:o  2 .° —E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G r a C ía  y  J u s t i c i a .—Dirección General 
do los Registros y del Notariado.— 
Anunciando hallarse vacantes las Nota
rios que se mencionan.

A n e x o  3.® —  T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
b ij LO Bvniu>--'PHegós i ,  2, 3 y  4,

PARTE OFICIAL

r iM IC U  t i l  COÎ UO DE lUISTtM

S. M. el R e y  Don Alfpnso XIII (q. D. g.), 
S. M, la R e in a  Dofía Victoria Eugenia y 
SSi AA. RR. .el PríiAclpe .de Asturias ¿ In
fantes continúan ainíi-pyedad eji su toppr- 
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real TOtniliâ ,

M i c a

REAL 0IU3EN 
limo. Sr.: De conformidad cpn lo dis

puesto en el artículo 4.̂  del capítulo 3.̂  
ccóbligaciones civiles^ del presupuesto 
de este Ministerio para el áño 1915̂ ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bicR 
disponer se eleven á la categoría de tér

mino los Juzgados de primera instancia 
é Instrucción de Algeciras, en la provin
cia de Cádiz, y el de Figueras en la de 
Derona, que hasta ahora ía tenían de 
ascenso.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y Rectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos aüos. Madrid, 
31 de Diciembre de Júlí.

DATO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

REALES ORDENES 
limo. Sr. Vacante en la Escuela Supe

rior de Comercio do Palma de Mallorca, 
por resultas de traslación, la Cátedra de 
Reconocimientos de productos comerciá- 
les, y correspondiendo su provisión á 
oposícWn libre,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se agregue á la convocato
ria hecha en el mismo turno para pro
veer iguales Cátedras de las Escuelas de 
Santander y Santa Cruz de Tenerife, en 
la forma que determina el artículo 4.̂  
del Reglamento de 8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guardé á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Diciembre de 1914.

BUGALLAL. , 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Stípe- 
rior de Comercio de Valladolid la Cáte
dra de Derecho mercantil internacional 
y Hacienda pública, por haber sido de
clarada desierta en oposición libre,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie al turno do con
curso de traslación entre Catedráticos 
numerariosique le corresponde, con arre-
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g'lo á lo dis]3iiesto en el Real decreto de 
Í30 do Diciembre de 1912.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24-de 
Diciembre de 1914.

BUGALLAL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: Vacante en la Escuela Supe
rio r de Comercio de Santa Cruz de Tene
rife la plaza de Profesor especial de Ta
quigrafía y, Mecanografía, que debe ser 
provista por oposición libre, según pre
viene el artículo 29 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se agregue á la convocato
ria hecha en el mismo turno para pró- 
veer igual plaza en la Escuela de Alican
te, en la forma que determina el artícu
lo 4 dél Reglamento de B*de Abril de 191f>.

De Real orden lo digo á V. 1. para &u 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 24 ele 
Diciembre d.e 1914.

PIGALLAL.
Señor Subsecretario de Muiisterio.

limo. Sr.; En relación y de conformidad 
con las consignaciones hechas en el P re
supuesto de este Ministerio para el año 
1915, ■ ' ■

S. M. el Rey (q. D. g.) ha^Tentdo á bien 
disponer lo siguientá:

1,^ Se c re a p n la  Facultad de^Medicina 
de la Universidad de Madrid y anejo á la 
Cátedra de Medicina legal .y Toxicología 
de dicha Facultad, el Instituto ele Medici
na legal, Toxicología y Psiquiatría cen- 
tTai de España, para la enseñanza de la 
Medicina legal, la Toxicología y las en
fermedades mentales.* .

2J\ De este Instituto form ará parte el 
Laboratorio de Medicina legal de dicha 
Facultad, con tddos s u s  elementos de p er/ 
sonal y inateriai. ' .

8.  ̂ Será Director de l IriMituto el Ca- 
tedrático de Medicina legal y Toxicología 
de la Universidad Central, estando insta:- 
lado dicho Centro, hasta qup tenga local 
propio, en la Facilitad de Medicina, de 
Madrid. i t f: ;

4.® El personal técnico auxiliar así 
como el de alumnos internos y mozos de 
Laboratorio de dicho Instituto será nom
brado por el Ministro de Instrucción P ú 
blica y Bellas Artes, á propuesta del Di
rector del Instituto.

5."̂  El personal técnico/auxiliar, los 
alumnos internos y el moí^ple la Cátedra 
de Medicina legal y Toxicología de la 
Universidad Central y de ún Laboratorio 
anterior á esta Real orden, pasarán deg- 
de esta fecha á tom ar parte del personal 
dal Instituto de Medicina legal, Toxlcoló- 
gía y Psiquiatría Central de España.

Todo el perí^onal témiQQ (le dipliQ,

Instituto podrá ser utilizado por el Cate
drático de Medicina legal y Toxicología 
d a la  Universidad Céntral, Director del 
nuevo Centro, parp la enseñanza y la in
vestigación científlca de la Medicina le- 
gáC de la Toxicología y del Psiquiatría 
en la Cátedra dé dM lá Universidad.

De Real orden lo 'd igo  á V. I. para su 
conocimiento y deihaspfectos. Dios guar
de á V. I. muchos añbs. Madrid, 31 de 
Dlicieilíbre de 1914r: , :

 ̂ BUGALLAL. ;
Séfíor Subsecretario de este Ministerio.

ADM lHm BAClíS CESTRAl
MINISTERIO DE ESTADO

 ̂ ASUNTOS CONTENCIOSOS

[̂ El Cónsul generalde España en Mani
la participa á este Ministerio la defun
ción d é lo s  súbditos españoles: :

iJosé-F au lo  Félegay, casado, comer
ciante. C 

"Martín Muñoz, de cincuenta y ocho 
años, casado.

r;Madrid,i2 de Enero de 1915 =E1 Sub- 
secretáriorEugenio Ferraz.

MINISIER1Q DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

l§ u b se c i* e te ria ,
' i.So halla vacante en,1aEscuela.Superior 
dé Comercio, dp Paíip^a de Malloréa^^l^ 
tqdra de Jlecqnociihiento iip productos 
comerciales, dQtada con el sueldo apiial 
de 3.500 pésetes, la cvial ha de proveerse 
por oposición libre, conforme á lo dis- 
ppestó en el Real decreto de 30 de Di
ciembre dé 1912, en relación con el párra
fo segundo del artículo 2.'̂  del Real de
creto de 16 de Octubre de 1913 y en la 
Real orden fecha de este anuncio.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
ep la forma, prevenida en el Reglamento 
de_8 dé A hfil de 19.10, ante ellnisimo Tri
bunal nom brado para las bposiciónes a. 
i§iuáies plazas de las Escuelas dé Santan
der y f e n ^  Qruz de Tenerífer á euyas.ya- 
eantes se agrega la que es objeto de esta 
convocatoria especial.
'^Pára ser admitido á la oposición .se re

quiera se r español, no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos, haber 
cumpiido veintiún anos de edad y ser 
Profesor mercantil ó tener aprobados ios 
ejercicios para dicho grado, condiciones 
que habrán d e  reunirse ardes de term i
nar el plaéro de está cohvócátbriá. p  p

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes eneateM inisterio  en el im prorro
gable término de uii mes., ú coptar clé^e 
la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r id ,  acoiúpanadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudlendp también acreditar los 
méritos y sérviúios A que sé refiere el ar
tículo 7*̂  del meneÍQn,adó Reglamento.  ̂

jLos aspirantes adpiitid^ á las oposi
ciones para proveer las Cátedras de Re
conocimientos de productos comerciales, 
vácantés en las Escuelas de. Santander y 
B kn tw ^vm  de Tenerife, cuya lista Sé pu- 
blieO en la Ciasbta de 4 de jíoYíembíe fl}.

timo, tienen opción á la plaza agregada 
sin necesidad de que la soliciten.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de edictos de las Escuelas de 
Oonierció, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid, 24 de Diciembre de 1914.—El 
Subsecretario, Silvela.

Se halla vacante en la Escuela Superior 
de Comercio de Valladolid la Cátedra de 
Derecho m ercantil internacional y Ha
cienda públic^ ^qúe ha de proveerse en 
el turno de coñcursó dé tráslación entre 
Catedráticos numerarios, conforme á lo 
dispuesto en, el Real decreto.de 3Q de Di
ciembre de í9Í2 y en la Reál órderi fecha 
de este anuncio.

Pueden optar á esta traslación los Ca
tedráticos num erarios de Escuelas de Co
mercio que, habiendo ingresado por opo
sición ó por concurso, desempeñen ó ha
yan (lesepapeñAdo en propiedad.asigna
tura  Igual á la  vácánte. y

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
á este Mlnistérío, acompañadas d é la  hoja 
de servicios debidamente certificada, por 
conducto y con informe del Director de 
la Escuela en que sirvan, en el plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación del presento anuncio 
en la G a c e t a  DE M a d r i d .

Este plazo es de quince días más para 
los Catedráticos que prestan servicios en 
las Escuelas de Canarias, según dispone 
la Real orden de 13 de Enero del corrien- 
te año.*. '■■ ■ ' q' ' ■ ■ .

Este anuncio se hará público en los ta
blones de edictos de las Escuelas de Co
mercio, lo cual se adyierte para que los 
Directores de las mismas dispongan que 
así se verifique sin más avisó, que el pre
sente.

Madrid, 24 de Diciembre de 1914.=E1 
Subsecretario, Silvela,

Se halla vacante en la Escuela Supe
rior de Comercio de Santa Crpz de Tene
rife, la plaza de Profesor especial dé Ta
quigrafía y Mecanografía, dotada con la 
retribución anual de 1.500 pesetas y 500 
más por residencia.

Dicha plaza ha de proveerse por opo
sición libre, conforme á lo dispuesto en 
el artículo 29 del Real decreto de 29 de 
Septiembre de 1912 y en la Real orden 
fecha do este anuncio. .

Los. ejercicios se verificarán en Madrid,
en la formn prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910, ante el mismo T ri
bunal nombrado p o r ReaLqyden de 27 de 
Julio ú ltim a ( G a c e t a  de 4 dé Agosto), 
para.lás :QpQsipipnes ú ig’úal plaza de la 
Escuela db Alicante, á cuya vacante sé 
agrega la cjue es objetó de esta convoca
toria especial.

Para ser admitídó á la oposición se je - 
quieré ser éspafícÚ, no hallarse incapaci
tado para ejercer cargoé públicos y ha
ber cumplido veintiúh años de edad; 
condiciones que fiabrán de,reunirse, an
tes de terminar el plazo dé ésta cqnvo* 
cátorpú»
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Los asx^irantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorro
gable plazo de un mes, á contar desde la 
]3ublicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d , acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.  ̂ del mencionado Reglamento.

Los aspirantes jrresentados durante la 
convocatoria anunciada en la G a c e t a  de 
4 de Agosto último para proveer la ]Dlaza 
de Profesor especial de Taquigrafía y 
Mecanografía de la Escuela cíe Alicante, 
tienen opción á esta plaza agregada sin 
necesidad de que lo soliciten.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
el Program a de la asignatura, requisito 
sin el cual no podrán ser admitidos á 
tom ar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las ]irovincias y en 
los tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid, 24 de Diciembre de 1914.—El 
Subsecretario, Silvela.

MINISTERIO DE FOMENTO

Birecciéü de €onaerci©.
Industria y Traliajo.

c o m u n i c a c i o n e s  m a r í t i m a s

Vista la Real orden de 3 de Abril últi
mo, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 9 del mismo, relativa á la forma de 
efectuar el pago de las prim as á la cons
trucción naval devengadas en el co-rrien 
te año:

Vista la relación publicada en dicha 
Real orden de las cantidades declaradas 
por los constructores navales para 1914 
y las que por prorrateo les correspon
dían:

Considerando que si bien el importe de 
las cantidades declaradas por los referi
dos constructores asciende á 3,025.660 pe
setas, sólo les han sido pagadas pesetas 
1.072.120,13, quedando, por consiguiente, 
un remanente de 484.173,87 pesetas, toda 
vez que la cantidad consignada en el 
presupuesto vigente para este concepto 
es de 1.556.294 pesetas:

Considerando que abonadas á los cons
tructores que declararon las cantidades 
que devengarían en el año actual las 
105.016,87 pesetas que les faltaban para 
completar el importe de las prim as de
vengadas, por haber excedido éstas de 
las cantidades que les correspondieron 
en el prorrateo, queda un sobrante de
379.157,90 pesetas:

Considerando que por Real orden de 
19 de Diciembi’e de 1911, se dispuso con

carácter general que en el caso de que 
una vez abonadas las primas devenga
das por los constructores que declararon 
ox)ortunamente las que devengarían en 
ei año siguiente, quedase remanente de la 
cantidad consignada en el presux)ues::o 
para esta atención, se invirtiese en el 
pago de las xndmas devengadas x^or les 
constructores que no hicieron la indica
da declaración antes de 1.® de Octubre,

S. M. el Rey (q. D, g.), do conformidad 
con lo x)ro|)uesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer:

L^ Que se complete, con arreglo á lo 
prevenido en la conclusión tercera de la 
citada Real orden de 3 de Abril último, 
el importe de las primas devengadas por 
los constructores á quienes se aplicó el 
prorrateo establecido en la conclusión 
prim era, en la siguiente forma:

D, Antonio Sanjurjo Radía, 9.924,04 pe
setas.

Sociedad Hijos de Agustín Cortadi y 
Compañía, 66.768,91.

D. Ciríaco E c h a n i z  y Echevarría, 
5.287,97.

D. Leonardo ü rib a rri y Jaureguizar, 
233,36.

Hijos de J. Barreras, 5.604,45.
Dé  ̂ E lvira Busqué, viuda de Sorolla, 

1.505,48.
D. Francisco Andonaegui y Garmen- 

dia, 14.232,96.
D, Ernesto García Fernández, 1.458,80. 
Total, 105.015,97 pesetas.
2.® Que del expresado remanente de

379.157,90 pesetas se abonen las x^idmas 
devengadas en 1914 por los constructores 
que no declararon antes de 1.® do Octu
bre de 1913 las cantidades que devenga
rían en el corriente año y se hallen x ên- 
dientes de pago, ,en la forma siguiente: 

Sociedad Eraso y Comx^añía, 42.029 pe
setas.

D. Sebastián Llompart, 4.943,20,
D. Vicente Soler Martí, 2.912.
D. Tomás CresxDO Lidueña, 995,20. 
Sociedad Corcho Hijos, 14.366,40. 
Sociedad Construcciones Metálicas, pe

setas 13.644,80.
D. Francisco Tomás Jorro, 1.216.
D. José Montaner Chinchilla, 1.161,60. 
Sociedad Brea y Hermida, 13.491.
D. Senén de Aseguinolaza, 3.869.
D. Esteban Eiguren, 1.748.
D. Julio Moreno Yáñez, 2.045,60.
D. Pedro Liona, 2.480,40.
D. Manuel Moledo, 3.128,80.
D. Rafael Moreno Vázquez, 1.306,40,
D. José Oliva Cerezo, 1.128,80.
D. Antonio Mari Aguirre, 1.902,40.
D. Juan Zamudio Rodríguez, 1.360,80. 
Total, 113.729,40 x)osetas,
Y 3.® Que se x^ublique esta resolución 

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conoci
miento de los interesados.

De Real orden, comunicada x^or el se
ñor Ministro de Fomento, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid, 31 de Diciembre de 1914,=

El Director general, Nicanor de las Alas 
Pumariño.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones do esto Ministerio.

B>irecciéM Clemeral de Otoas Fír- 
Micas.

c a m in o s  v e c i n a l e s

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer que se 
ejecuten xicr el sistema de Administra
ción, con cargo al capítulo 20 del Presu
puesto de este Ministerio las obras del 
camino vecinal de Carlet á Benimodo, do 
los comprendidos en el contrato con la 
D iputación, y ax3robar el presupuesto 
con cargo al cual han de ejecutarse las 
obras por Administración , que es de 
12.793,59 pesetas.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. x^ara su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 1.  ̂ de Diciembre de 1914.=:EI 
Director general, R. G. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Valencia.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar los expedientes de utilidad pú
blica de los caminos vecinales siguientes:

De Ricote al kilómetro 15 de la carre
tera de Cieza á Mazarrón.

Del de Archena á Lorqui al kilómetro 
131 de la carretera de AÍbacete á Carta
gena; y

Del de Fortuna á Abanilla á los baños 
de Fortuna.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á V. S. x^ara su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 14 de Diciembre de 
19i4.=El Director general, Abilio Cal
derón.
Señor Gobernador civil de Murcia.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo x^ropuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer se efec
túen por el sistema de Administración, 
con cargo al caxDÍtulo 20 del x^resupuesto 
do este Ministerio, las obras del camino 
vecinal de Navarrés á Quesa y Bicorp, de 
los comprendidos en el contrato con la 
Diputación, y aprobar el x^resupuesto re
formado con cargo al cual han de ejecu
tarse las obras por Administración, que 
os de 112.532,21 pesetas, xM'oduciendo un 
adicional de 33.027,56 pesetas.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. x^ara su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Diciembre de 1914.=E1 Di
rector general, Abilio Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Valencia,
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